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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003833-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a relación 
desde el 1 de enero de 2013 al 31 de agosto de 2016 de los contratos 
de personal realizados por la Fundación Siglo para el Turismo y las 
Artes con las especificaciones que se indican, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 170, de 9 de septiembre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003710, PE/003714, PE/003715, PE/003718, PE/003720, PE/003735, PE/003736, 
PE/003744, PE/003750, PE/003752, PE/003754, PE/003778, PE/003780, PE/003781, PE/003784, 
PE/003797, PE/003799, PE/003802, PE/003803, PE/003807 a PE/003817, PE/003821, 
PE/003824, PE/003826, PE/003833, a PE/003835, PE/003837, PE/003838, PE/003840 a 
PE/003847, PE/003853 a PE/003857, PE/003859, PE/003862 a PE/003868, PE/003871, 
PE/003872, PE/003875 a PE/003880, PE/003883 a PE/003886, PE/003901 a PE/003904, 
PE/004002 y PE/004041, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0903833, formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. José Francisco 
Martín Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación desde el 1 de 
enero de 2013 al 31 de agosto de 2016 de los contratos de personal realizados por la 
Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León, con las especificaciones 
que se indican.

La relación de los contratos de personal realizados por la Fundación Siglo para el 
Turismo y las Artes de Castilla y León es la siguiente:

•	 Contratos	de	alta	dirección:

– Para el puesto de Director del Musac se realizaron en 2013 dos contratos 
temporales previa convocatoria pública en la web de la Fundación.

– Para el puesto de Director del Museo Etnográfico se realizó en 2016 un 
contrato indefinido previa convocatoria pública en la web y tablón de 
anuncios de la Fundación.
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– Para el puesto de Director del MEH por Libre designación se realizó en 2013 
un contrato temporal.

– Para el puesto de Director Técnico de Música por libre designación se 
realizó en 2013 un contrato temporal.

– Para el puesto de Jefe de División de Equipamientos por libre designación 
se realizó en 2015 un contrato de duración indefinida.

– Para el puesto de Jefe de División de Planificación Estratégica y Marketing 
por libre designación se realizó en 2016 un contrato de duración indefinida.

•	 Contratos	 de	 interinidad	 y	 obra	 o	 servicio	 de	 personal	 no	 artístico	 realizados	
por convocatoria pública en la web de la Fundación y tablón de anuncios:

•	 Para	 cubrir	 las	 necesidades	 de	 programación	 de	 la	 Orquesta	 Sinfónica	 de	
Castilla y León se han realizado los siguientes contratos “de temporada” entre 
enero de 2013 y agosto de 2016, todos ellos realizados mediante convocatoria 
pública y publicidad en la página web y en el tablón de anuncios de la 
Fundación Siglo:

•	 Igualmente	 se	 realizan	 contratos	 de	 refuerzo	 para	 programas	 puntuales	
en función de la demanda de personal que la composición de una Orquesta 
Sinfónica y la calidad artística que cada concierto requiere. Para la selección 
de los profesores en muchos de los instrumentos requeridos se han realizado 
convocatoria pública para constituir bolsas de empleo que han sido publicadas 
en la web de la Fundación y en el tablón de anuncios. 
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Valladolid, 25 de octubre de 2016.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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